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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN s 
Oaile d&l Carmen, núm. 29, prlncipalc 

Teléfono núm. 2.649^

VENTA DE E JE M PL A R E S: 
Ministerio de la Gobernación, planta blUac 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
 S U M A R I O ----

I
I

Ministerio de Gracia y Justicia: |
Real orden resolviendo dudas surgidas | 

so6r« la interpretación dnl articulo 9.® f 
del Real decreto de 29 de Mayo último, |
iiiiisterié U lastruedk Páblka y Bellas Irtis: |

Real orden disponiendo se anuncien al tur- I 
no de oposición las Auxiliarías que se | 
mencionan^ vacantes en las Universidad | 
des que se indican. |

Otra Ídem id., al turno de oposición libre, la | 
Cátedra de Fisiología é Higiene, Mecá- | 
nica animal, tic., y al turno de oposición | 
entre Auxiliares la de Anatomía general f 
descriptiva, etc., vacantes^ respectimmen^  ̂
te, en las Escuelas de Veterinaria de San- | 
Hago y León. |

Otra ídem id., al turno de oposición libre, 
dos plazas de Auxiliar Profesor de fra
gua de las Escuelas de Veterinaria de 
Santiago y León, dos de AuxiHar Direc I 
tor anatómico de las EscmHs de Lsón y | 
Zaragoza y dos de Auxiliar de Glasés í 
prácticas de las de Córdoba y Zaragoza. | 

Otra disponiendo se acepte el donativo he- | 
cho por B. Ramón Casas, de diez ejem- | 
piares de la obra de que es autor, titu- ! 
lada ^Estudios hospitalarios». 1

Otra anulando la convocatoria á la Cáte
dra de Historia Natural del Instituto de 
Baeza.

Ministerio da Fomenta:
Real orden señalando el día 15 de Noviem^ 

hre próximo para dar comienzo d los 
exámenes para ingreso en el Cuerpo de 
Ayudantes de Obras Púbiícm.

Otra disponiendo se anuncie la provisión, 
mediante concurso, de la plaza de Veri
ficador de contadores de agua de la pro
vincia de Alava.

Administración Central:
G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Ad

ministración.—CeVcwüar d los Goberna
dores civiles para que ordenen lo conve
niente d fin de que las Juntas provincia
les de Beneficencia, procuren el cumpli
miento de ios preceptos que se indican, 
por todos los Patronatos de instituciones 
de la provincia, y ella, por su parte, los 
cumpla en cuanto á los que administra.

Inspección General de Sanidad exterior. 
Disponiendo que por los Directores de las 
Estaciones sanitarias de los puertos, se 
haga constar, en lo sucesivo, en las rela
ciones que pasan d las Administraciones 
de Aduanas, de la entrada y salida de 
buques, las cantidades que á los mismos 
hayan liquidado en concepto de derechos 
sanitarios.

iRSTRucoióN PÚBLICA.—Subsecretaría.— 
Anuncios de vacantes de Cátedras y Au
xiliarías, y nombramientos de Tribuna
les para juzgar las oposicioms d las
mismas.

Conservatorio de Música y Declamación. 
Convocando d un concurso extraordina
rio para la adjudicación délpremio Estela.

F om ento .—Dirección General de Obras 
Públicas. — Personal.—Dí5poMt«ndo se 
publique en este periódico oficial él esca
lafón del Cuerpo de Ingenieros mecáni
cos de las Divisiones de Ferrocarriles.

Idem id. id. los méritos y servicios de don 
José López Gutiérrez, nombrado Ingenie
ro segundo mecánico de las Divisiones de 
Ferrocarriles.

A n exo  l.*— Obser v a to r io  Cen t r a l  Me 
teoroló gico . — S u b a st a s . — A d m in is 
tración  P r o v in c ia l .

An exo  2.®— E d iotos.— Cu a d r o s  e s t a d ís 
ticos DE

Co n se jo  Su pr em o  d e  G u e r r a  y  Ma r in a . 
Relación de las clasificaciones de haber 
pasivo hechas por este alto Cuerpo alper- 
Simal que se indica.

F om ento.— Dirección General d e  Obras 
Públicas.—Escalafón del Cuerpo de In 
genieros mecánicos de las Divisiones de 
Ferrocarriles.

A nexo  3.®—T r ibu n a l  Su pr em o . -
d e  lo Cr im in a l .'— PZieflf05 6 y 7.

• S a la

PARTE OFICIAL 

m Eiicu nei. mssjo db hiiiíiti!(í8
S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g,), 

S. M. la  R e in a  D."* Victoria Eugenia, y  
6S. AAa RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.® Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

H im io  »E GRiCIA I MTIdA
REAL ORDEN 

limo. Sr.: Habiendo surgido dudas so
bre la interpretación del artículo 9.° del 
Real decreto de 29 de Mayo último,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que la Junta á que se refiere el 
artículo 9.® del mencionado Real decre
to, puede constituirse con la asistencia

del Juez de primera instancia y uno cual 
quiera de sus Vocales, si bien es preciso 
que éstos sean citados en legal forma.

2.® Que cuando el cargo de Registra
dor de la Propiedad ó el de Delegado del 
Ministerio Fiscal se encuentro vacante ó 
estuviesen los titulares ausentes ó enfer
mos, serán reemplazados, el primero por 
el que legalmente le sustituya, y el se
gundo por el Fiscal municipal si fuese 
Letrado, y de no serlo, por el Abogado en 
ejercicio de mayor antigüedad en el Juz
gado respectivo.

3.® Que si el Juzgado de primera ins
tancia estuviese vacante ó el Juez ausen
te ó enfermo, convocará fy presidirá la 
Junta el Juez municipal, si fuese Letra
do, y no siéndolo, asesorado por el Secre
tario judicial, si tiene título, y no pose
yéndole, por un Abogado en ejercicio del 
Juzgado; y

4.° Que si la Secretaría judicial estu
viese vacante ó el funcionario que la des
empeñara se encontrase ausente ó enfer
mo, el cargo de Secretario será desempe

ñado por el del Juzgado municipal hasta 
tanto que no existan los Aspirantes á 
Oficiales de Secretaría, que son ios lla
mados á sustituir á los Secretarios judi
ciales cuando son únicos, según el ar
tículo 32 del Real decreto de 1.® de Junio 
último, y no siendo único dichos funcio
narios en el Juzgado en los casos de va
cantes, ausencias ó enfermedad, el cargo 
de Secretario de la Junta lo desempeñará 
el que legalmente le sustituya.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años, Ma
drid, 12 de Agosto de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

— —

¡IMSTERIO DE ISTMCCIdK PÜBLICI
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 

el Real decreto de 24 de Abril de 1908, y
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en el Reglamento de 8 de Abril de 1910,
S. M. el Rey (q. D, g.), ha tenido á bien 

resolver que se anuncien á oposición las 
s^uientes Auxiliarías vacantes en las 
Universidades del Reine:

CIENCIAS

Una Auxiliaría del primer grupo de la 
Seccicii do Física de la Universidad Cen
tral. Dos de! primer grupo de la Sección 
de Naiuraicg cd los Universidades de 
Barc: I r n . Una del primer 
grupo do IdL i^ ĉuiun de Químicas en la 
Universidad de Zaragoza. Una del primer 
grupo en la de Valladolid. Dos del se
gundo grupo en la de Santiago y Oviedo. 
Una del segundo grupo en la de Ciencias 
químicas do Zaragoza. Una del tercer 
grupo en la de Santiago. Otra del tercer 
grupo en la de Oviedo. Otra del tercer 
grupo de la Sección de naturales en Bar
celona. Dos del cuarto grupo en las Uni- 
verfeidades de Salamanca y Oviedo, y dos 
del quinto grupo en las de Oviedo y 
Sevilla.

MEDICINA

Siete Auxiliarías del primer grupo en 
las Facultades de la Central; Barcelona, 
Granada, Salamanca, Santiago, Cádiz y 

L Una Auxiliaría del tercer gru
po en la Facultad de Santiago. Dos Au- 
xUic. ¿A. lel cuarto grupo en las Facul
tadas do Cádiz y Granada. Cinco Auxi 
liarías del quinto grupo en las Faculta
des de la Central, Cádiz, Salamanca, 
Granada y Santiago. Tres Auxiliarías del 
gexto grupo en las Facultades de Santia
go , Salamanca y Zaragoza, y tres del 
séptimo grupo en las Facultades de la 
pentral, Cádiz y Zaragoza.

FARMACIA

Una Auxiliaría del primer grupo en la 
Central, y tres Auxiliarías del segundo 
grupo, dos en la Facultad de Santiago, y 
una en la de Barcelona.

FILOSOFÍA Y LETRAS

Dos Auxiliarías del primer grupo en 
las Facultades de Salamanca y Valencia. 
Otra del mismo grupo de la Sección de
L e tr a s  en la  Universidad Central, y una
Auxiliaría del segundo grupo en la Fa
cultad de Salamanca,

DERECHO

Una Auxiliaría del primer grupo en 
Santiago. Tres del segundo en las Uni
versidades de Santiago, Zaragoza y Va
lladolid. Cuatro del tercer grupo en Ovie
do, Salamanca, Santiago y Zaragoza, y 
cuatro Auxiliarías del cuarto grupo en 
las Universidades de Salamanca, Sevi
lla, Santiago y Valencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conceimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. joauchos años. Madrid, 31 de 
Julio de 191 í.

GIMENO,
goñor Subsecretario de esteJWinisterio.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
en el Raglamento de 8 de Abril de 1910,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á b ien  
resolver que se anuncie al turno do opo
sición libre la cátedra de Fisiología ó Hi
giene, Mecánica animal, aplomos, pelos y 
modo do reseñí5tr, y  al do oposición entre 
Auxiliares la do Anatomía general des
criptiva, nomenclatura de las regiones 
externas, edad de ios solípedos y  demás 
animales domé tices, vacantes, respecti 
vamente, en las Escuelas de Veterinaria 
de Santiago y de Leóo.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos procedentes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 1.̂  de Agosto 
de 1911.

GCáENO.
Señor Subsecretario do este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
en ©1 Real decreto de 24 do Abril de 
1908 y en el Regiameiito do 8 de Abril 
de 19*10,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se anuncien ai turno áe opo
sición libre dos plszas de Auxiliar Pro
fesor da fragua de las Escuelas de Vete
rinaria de Santiago y  León, dos de Auxi
liar disector anatómico de las Escuelas 
d© León y Zaragoza, y  dos de Auxiliar 
Ayudante de Olas fs prácticas de las do 
Córdoba y Zaragoza.

De Real orden lo digo á V. I. para 
loa efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 1.® de Agosto 
de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este MinÍBierio,

limo. Sr.: En vista de un parte del Jefe 
del Depósito de libros, en que da cuenta 
á este Ministerio de haber recibido con 
destino á las Bibliotecas públicas diez 
ejemplares do la obra «Estudios hospita
larios», regalo de su autor D. Ramón 
Casas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido r e 
solver que s© acepte este donativo y  se 
signifique al cedente cuánto aprecia el 
Estado su generoso acto, á cuyo fin se 
insertará en  la G aceta  d e  Ma d r id  la pre
sente Real orden para que se tenga noti
cia oficial del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto do 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario da este Ministerio*

Jlmo. Sr.: Vista la comunicación del 
Director dal Instituto de Ba^za y las ra
zones que en la misma se expresan,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido á bien 
acordar queda anulada la convocatoria 
de oposiciones á la Cátedra do Hisíoria 
Natural del Instituto de Baeza, cuyo anun

cio fué inserto en la G a c e t a  fecha 3 d e l  
corriente mes.

Do Ii( ai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás cñ ctos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 do 
Agosto de 1911.

GIMENO.
Señor Bubseoretario de este Ministerio.

ÍÍE

EEALE3 ÓRDENES 
Timo. Sr.: Vis>as las dos instancias sus

critas por varios aspirantes á ingreso en 
el Cuerpo de Ayudantes do Obras Públi
cas, solicitando en una retraso en la fe 
cha señalada para ios exámenes por la 
Reai 0 1  don de 20 de Junio pasado, y en 
la otra que no se con ceda tal prórroga: 

Visto el informe del Tribunal nombra
do al efecto,

S. ivL el IÍ£Y (q. D. g.) ha tenido á bien, 
de conformidad con lo propuesto en el 
expresado informe, goñaiar para el co
mienzo de los reñiridos exámeno.s la fe
cha de 15 de Noviembre próximo.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto de 1911.

GASSET.
Señor Director general de O bras Pú

blicas.

Resultando vacante la plaza do Verifi
cador do contadores do agua do la pro
vincia de Alava, por renuncia del que la 
desempeñaba, y  no existiendo en dicha 
provincia Verificador de contadores para 
gas:

Vistos los artículos 142 y 143 do las 
Instrucciones reglamentarias vigentes,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que la expresada vacante se pro
vea por concurso, con arreglo á las con
diciones siguientOwS:

1.® Podrán tomar parte en  el con
curso:

Primero. Los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, Arquitectos ó Ingenie
ros Industriales.

Segundo. Las demás clases de Inge
nieros y Doctores Licenciados en Cien
cias físicas, con título español, siendo 
preferidos, dentro de cada grupo, los que 
demuestren, por medio de sus escritos ó 
por los cargos que hayan desempeñado, 
su especial competencia en asuntos h i
dráulicos.

2.®* Son requisitos indispensables para 
tomar parte en el concurso:

Primero. Ser espaftcí.
Segundo. Tener más do veintitrés años 

de edad.
Tercero. No haber cesado en otro car

go público por motivo justificado en ex
pediente; y

Cuarto. Estar en plena posesión do 
los derechos civiles.
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Las solicitudes, acompañadas de los 

documentos que acrediten los méritos y 
servicios de los concursantes, así como 
los de reunir todos los requisitos regla
mentarios, se elevarán, por conducto de 
los Gobiernos Civiles de las respectivas 
provincias, á la Dirección General de Co
mercio, Industria y Trabajo dentro del 
plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de esta anuncio en la Ga c e 
ta  DE Ma d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid, 
9 de Agosto de 1911.

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In

dustria y Trabajo.

M IllfiSTllAGíÓS

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

B ir e e c lé n  Gemeriftl d e  Adsninlai- 
t m e ié n .

C I R C U L A R
La ley de 29 de Diciembre de 1910, en 

su artículo 4.̂ ,̂ crea un impuesto de 25 
céntimos por 100 anual sobre el valor de 
todos los bienes de que sean dueñas ó 
poseedoras las Asociaciones, Corporacio
nes y demás entidades de carácter per
manente, cuyos bienes y derechos no se 
transmitan por sucesión hereditaria, que
dando exentos de este impuesto los Hos
pitales, Hospicios, Casas de Caridad, 
Montes de Piedad y Cajas de Ahorro, so
metidos al protectorado y aprobación del 
Gobierno, y ios bienes que en 1.® de Ene
ro de cada año estén exceptuados abso
luta y permanentemente de la contribu
ción territorial por disposición legislati
va, como también gozarán de exención 
los institutos dedicados á la Beneficencia 
gratuita, siempre que aquél concsda di
cha exención, previo el informe del Con
sejo de Estado en pleno.

Estas exenciones aparecen reproduci
das en el Reglamento de 20 de Abril ú l
timo, estableciéndose en el artículo 193 
lo siguiente:

«Apartado A ), 1.° Los exceptuados 
(bienes) absoluta y permanentemente de 
la contribución territorial, conforme al 
artículo 14 de la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910.

»Para gozar de esta exención, será ne
cesario presentar en la oficina liquidado
ra competente certificación con referen
cia á los amillaramientos, catastros ó Re
gistros fiscales en que conste la exención 
de la contribución territorial reconocida 
á la finca de que se trate.

«Apartado J8) 8.® Los pertenecientes á 
Hospitales, Hospicios, Casas de Caridad, 
Montes de Piedad y Cajas de Ahorros so
metidos al protectorado y á la* íí probación 
del Gobierno. Esta exención se declarará 
en cada caso por la oficina liquidadora 
del lugar en que dichos Institutos tengan 
BU domicilio principal, previa presenta
ción do la Real orden de aprobación.

«9.*’ Las instituciones de Beoeflcencia 
gratuita y las Sociedades cooperativas 
obreras de socorros mutuos previa de
claración de exención hecha por el Minis
terio de Hacienda, oyendo al Consejo de 
Estado en pleno. Para declarar la exen- 
vjón es preciso que se acompañen á la

instancia fn que se solicite los documen
tos que justifiquen la índole de la Insti
tución, sus constituciones, Estatutos ó Re
glamentos y el traslado de la Real orden 
de clasificación como de Beneficencia he
cha por el Ministerio correspondiente. La 
declaración de exención se publicará en 
la G aceta  de  Ma d r id .»

Y habiéndose prorrogado por Real or
den del Ministerio de Hacienda de 10 do 
Julio último, hasta el día 30 de Setiem
bre próximo inclusive, el plazo señalado 
por el artículo 199 del Reglamento de 20 
de Abril anterior, para que las personas 
jurídicas presenten la  ̂ relaciones de bie
nes y documentos prevenidos en los ar
tículos 196 á 198 del mismo Reglamento 
en las oficinas liquidadoras del impuesto 
de Derechos reales.

Esta Dirección General, teniendo en 
cuenta la importancia de los preceptos 
anteriormente apuntados para las funda
ciones benéfico-particulares, ha acordaio 
transcribirlos, é interesar de V. S. ordene 
lo conveniente á ño de que esa Junta pro
vincial de Beneflcencia procure su cum
plimiento por todos los Patronatos de ins
tituciones de la provincia, y ella, por su 
parte, los cumpla en cuanto á las que ad
ministra, evitándose de este modo los per
juicios que á las mismas puede ocasio
narle la inobservancia de tales preceptos, 
debiendo V. S. al propio tiempo publicar 
en el Boletín Oficial la presente orden 
para mayor conocimiento de los Patro
nos de las repetidas fundaciones.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos interesados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Agosto de 
191I,=E1 Director general, Belaunde. 
Señor Gobernador civil de ...

m s p e c c ié n  G eneriftl d e  S íanM ad  
e x t e r io r .

Atendiendo á lo interesado de este Cen
tro por el Ministerio de Hacienda, pre
vengo á usted que en las relaciones dia
rias que por esa Dirección se pasan á la 
Administración de Aduanas de ese puerto, 
de la entrada y  salida de buques, deberá 
en lo sucesivo hacer constar las cantida
des que á los mismos se hayan liquidado 
por esa dependencia, en concepto de de
rechos sanitarios.

Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 10 de Agosto de 1911.=E1 Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Directores de las Estaciones sa

nitarias de todos los puertos.

MINISTERIO DE iNSTRUCCIÚN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Se halla vacante en la Facultad de 

Ciencias de la Universidad Central, la Au
xiliaría del primer grupo de la Sección de 
Física, dotada con el sueldo anual de 1.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1008 y Heal or
den de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid en la forma preveni la 
en el Reglamento de 8, de Abril de 1910,

Para ser admitido á la oposición se re 
quiere ser espafiol, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer car^ s  
púbiicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho, grado; condicio

nes que habrán de reunirse antes de te v 
mluar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solíc - 
tudes en este Ministerio en el ímprorK 
gable término de dos meses, á contar der 
de la public^íción de este anuncio en ¡3. 
G a c e t a  de* M a d rid , acompañadas de I : 
documentos que justifiquen su capacidr l 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiero el ar
tículo 7.® del mencionado Reglalnento.

A los aspirantes que residan fuera  rio 
Mádrid les bastará acreditar, me iisiiío 
recibo, haber entregado dentro dei pki- o 
de la convocatoria, en una Administra 
ción de Correos, el pliego certificado qne 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajes.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y oo 
les tablones de anuncios de los establori- 
mientes docente?; lo cual se a d v ie r te  pura  
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se v er ifiq u e  sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 19il.:=rEl Subse
cretario interino, Galarza.

Se hallan vacantes en las Facultade^  ̂
Ciencias Naturales de las üniversida O 
de Barcelona y Zaragoza, dos Auxiíiarj 
del primer grupo, dotadas con el suol > 
anual de 1.250 pesetas, las cuales han 
proveerse por oposición libre, según 
dispuesto en el Real decreto de 24 de Afo - 
de 1908 y Real orden de esta fecha. I  ¿ 
ejercicios se verificarán en Madrid en I 
forma prevenida en el Reglamento df ; 
de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se  r̂ -̂̂  
quiere ser español, no hallarse el asp i 
rante incapacitado para ejercer carg* 
públicos, haber cumplido veintiún añc i 
de edad, ser Doctor en la Facultad y  ^e 
ción correspondiente, ó tener aprobadc r 
los ejercicios para dicho grado; condlcí 
ne« que habrán de reunirse antes de t v ~ 
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicr 
tudes en este Ministerio en e l im pro^  ̂
gable término de dos meses, á con  ̂ V 
desde la publicación de este anuncio "n 
la G aceta  DE Ma d r id , a co m p a ñ a d a s íVl 
los documentos que justifiquen su carr*̂  
cidad legal, pudiendo también acredil - 
los méritos y servicios á qu e se refiero  i 
artículo 7.® del mencionado R eglam er.

aspirantes que residan fuera il ' 
Madrid les bastará acreditar, median r 
recibo, haber entregado dentro del p ir  ̂
de la c^vocatoria, en una Adminisi 
ción de Correos, el pliego certificado c\ 
contenga su instancia y los expresad 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en i : 
Boletines Oficiales de las provincias y o  ̂
los tablones de anuncios de los Estabi > 
mientes docentes; lo cual se advic! í 
para que las Autoridades respectiví s r 
pongan desde luego que así se venfit^  
sm más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911—El Sr 
secretario interino, Galarza.

Se halla vacante en la Facultr^d de Cu 
cías Químicas de Zaragoza, T̂ na 
na del primer grupo, dotafia con el suel 
do anual de 1.250 pesetas, la cual ha r  ̂
proveerse per oposición libre, se s ú n  ’o 
dispuesto en,, el Real decreto do 24 u. 
Abril de 1908̂  y Real orden de esta íocIíp , 
Los ejercicios se verificarán en Madriil 
en la forma prevenida en el Eeglamei: i o 
de 8 de Abril do 1910.

Para ser admitido á la oposición se le
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' ' ot'o ser español, no hallarse el aspi- 
' iuc^^pacitsdo psra ejercer cargos 

s, haber eniripiido veintiún años 
’ > a i, ser Doctor en la Facultad y Sec*

. ' îTfvBpondien e ó tañer aprobados 
¡veaidoñ p‘:ira dicho grado; condicio- 
fio habrán de reunirse antes de ter- 

ir/ r» plazo de esta convocatoria.
rtépimntes presentarán sus solici* 

I V I V en este Ministerio en el improrro- 
. i término de dos meses, á contar 
< 'ola publicación do este anuncio en 

■ i Oaceta de M/ dhid, acompañadas de 
: e’ djcumc ntos que justifiquen su capa* 
' -nd lega!, pudiendo también acreditar 
les móritoB j  servicios á que se refiere el 
. rilcuio 7 ® del mencionado Reglamento.

A ios aspirantes qu© residan fuera de 
Ma Irld les bastará Acreditar, mediante 
:e:;; >0, haber entregado dentro del plazo 
í a convocatoria, en una Administra- 

cb r* de Correos, el pliego certificado que 
í: vtjíiga su instancia y  los expresados 
L mojítos y trabajos.

- ’ í0 anuncio deberá publicarse en los 
. •; e¿‘ úficmles de las provincias y en 

ibJ011 es de anuncios de los estabieci* 
tos docentes; lo cual se advierte 

: r que las Autoridades respectivas dis*
van desde luego que así se verifique 

■i;" vriás que este avieo.
Midrid, 31 do Julio de 1911.=El Sub

secretario interino, Galarza.

Se halla vacante en la Facultad de
j* riss de la Universidad de Valladolid, 
Avaxilisría dei primer grupo, dotada 
el sueldo anual do 1.250 pesetas, la 

•al ha de proveerse por oposición libre, 
vOa lo dispuesto en ©1 Real decreto de 
: Abril de 1908, y Real orden de esta
i i i. Los ejercicios s© verificarán en Ma- 

’ í ^mla forma prevenida en el Regla-
0 de 8 de Abril de 1910.

: V i ser admitido á la oposición se re- 
'' im ser español, no hallarse el aspi- 

incapacirado para ejercer cargos 
. i ; ' b, ímmpillo veintiún años
‘ d ser > en la Facultad y Seo*

' c. í' pordhnte o tener aprobados 
para A’obo grado; coBdiolo- 

' 'i  ̂ Ir dr )  ̂ antes de ter-
1 e l ' ’ re p-, t c nvocatoria.

' b ir  p< . "aran sus solici'
* . ío M  ̂ i.1% ) e a  ©1 improiTO-
"' ‘í d 3 m ‘=’es, á contar des-
* b̂ r  ̂ dv evia a & unció m  la 

I c r v?‘'mpañadas de los
’ I lí-q, jüatíxiquen incapacidad 

. . . i do t-rub ién acreditar los
y Sv: Vi ios á que se refiere el ar* 

V.'L'e í-jí n ilegiameoto.
ranbs ouo residan fuera de 

; . U b ja t-ira  acreditar, mediante 
h'^bív vvtr dentro del plazo 

 ̂ nv . r i“, en una Admimstm*
 ̂ O N el fie. go certificado que

i, 'g .  Síj liRtancLi y los expresados 
( I f, B y trí>!'cjc s.
1 n: } ‘iii drbeiá publicarse en los
1' ; . ‘-5  0¡ma(es de las provincias y en 
, ; de anuncios de los estable-

vi‘ s docentes; lo cual se advierte 
. uo las Autoridades respectivas dis- 

.i>. ai dvsdo luego que así se verifique 
i a', que esto aviso.

A. irid, 31 de Julio de 1911.=E1 Sub- 
aviario interino, Galarza.

So halla vacante en la Facultad de Cien- 
; >[•’ la Universidad de Santiago, una 

í iariadel seguBcJo grupo, dotada con 
: do anual de 1.250 pesetas, la cual ha 
\  rors© poropoBÍción libre, según lo 

V Lto en el Re^i decreto da 24 de Abril

de 1908 y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios so verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglameíito de 8 
de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la misma Facultad 
y en la Sección correspondiente, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do, condiciones qu*?- habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici* 
tudes en este Ministerio en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta  DE Ma d r id , acompañadas d e  los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y  en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego^ que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.—E1 Sub
secretario interino, Galarza.

Se halla vacante en la Facultad d e  
Ciencias de ía Universidad de Oviedo, la 
Auxiliaría del segundo grupo, dotada 
con el sueldo anual de 1.250 pesetas, la 
cual ha de proveerse por opoEición l i 
bre, según lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 d© Abril de 1908 y Real orden de 
esta fecha. Los ejercicios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser esi^añol, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún añ s 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar ©1 plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G aceta  d e  Ma d r id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y.servicios á que se refiere el ar
tículo 7.̂  del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de auncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades despectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911,=E1 Sub
secretario interino, Galarza.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias Químicas do la Universidad de 
Zaragoza, la Auxiliaría del segundo gru
po, dotada con ©1 sueldo anual de 1.250 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el 
Real decreto de 24 de Abril de 1908 y Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se 
verificarán en Madrid eri la forma preve
nida en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición se r e 
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción corresiiondiente, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes qu© habrán de reunirse antes de te r 
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán ^us solici
tudes en este Ministerio, en el improrro
gable término de dos pieses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M ad rid , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y  servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
da la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y les expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoUtims Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de ios Estable
cimientos docentes; Jo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.—El Sub
secretario interino, Galarza.

Se halla vacante en la Facultad do Cien
cias do Santiago, una Auxiliaría del ter
cer grupo, dotada con el sueldo anual 
de 1250 pesestas, la cual ha de proveerse 
por oposición libre, según lo dispuesto 
en el Real decreto.de 24 de Abril de 
1908 V Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
do ©dad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, por conducto d e  
los Jefes de los establecimientos en q u e  
presten sus servicios, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta  DE Ma d r id , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios á que se refiere el artícu
lo 7.° del mencionado Reglamento.

Á los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
déla  convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliega certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos

Esto anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios d e  los e s ta b ie c i.
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miontos docentes; lo cnal se advierte para 
que iíis Autoridades respectivas dispon
gan üesüe luego quo asi se verifique sin 
mis que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.=E1 Subse- 
tretario interino, Galarza.

Se halla vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Oviedo, la 
Auxiliaría del tercer grupo, dotada con 
elsueido anual de 1.250 p( setas, la cual 
ha de proveerse por oposición libre, se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 
24 fie Abril do 1908 y Real orden do esta 
íticha. Los ejercicios se verificaTán f n 
Madrid en la ferma preceiiida en el Ro- 
glamenío do 8 do Abnl de 1910.

Para ter admitido á la opoEición se 
requiero ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec 
d(5n correspondiente, ó tener aprobados 
ios ejercicios para dicho grado; condicio
nes que habrán de reunirse antes de ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los asp iran tv^ a  jire mentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde l a  publicación de Cí̂ te anuncio en 
la Gaceta de Madrid, acompañadíis de 
ios documentos que jastiñquoii su capa
cidad legaí  ̂pudicndo tamoiéa acreditar, 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Adíñinistra- 
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y loa expresados 
dopumentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provirciss y en 
los tablones de anuncios de los eJítable- 
ciniientos docení- ir;; lo cual se advierte 
para que ías Autoridades respectivas dis* 
pongan desde luego quo asi se verifique 
sin más que este aviso.

Madiiíl, 31 de Julio de I9il.=-El Sub- 
secroíario interino, Galarza.

So halla v«icr?ito en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de
Baroelon;i, 1a Auxiliaría del tercer grupo, 
dotada con el sueldo aí?ual de 1.250 pe>o- 
tSH, la cu a! ha de proveerse por ? p síción 
libre, :-egúü lo dispiu sto en id Rea i decre
to (Ih 24 de Abril do í908 y Re?íl orden do 
«sta fecha Li*s ejercicios se verificarán en 
Midridoh la forma preveeida en oi Regla
mento do 8 de A b r i l  de 1910.

Para ser admitido á la oposicióo so re 
quiere ser español, no hadarse oí aspiran 
te iticapacitado para ; j- rcet cargos públi 
eos, haber curapiido veintiiui í̂ fO'S de 
edad, ser Docíor n \ la Fi^euUaií y Sección 
coríespondiente ó tener aprv-bados ios 
ejercicfcs para dicho grado; coFídicdones 

’ que habrán de reunirse antes de termi- 
ntr el plazo de es^a í:on‘ o o?? loria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el im prorro
gable término da dos meses, á ecutar des 
de la publicación dó este anuncio en la 
Gaceta d e  M a d r i d , aeompañadaB de les 
documentos que justifiquí ii su C3 pací dad 
legal; pudíeodo tasnhion acredi?íU‘ les 
méritos y servidos á que so reíiore el a r
tículo 7." del mencior ado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará jicredU.Br, me^Mínte 
recibo, haber entregado, dentro dei pla^o 
déla convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que

coritenga su Instanda y los expresados 
documeritos y traba|':>3.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boleiinm OficiaUs de las provincias y en 
lot-: iabloBes de anímeo s du los estableci
mientos docentes; lo cual se sdvierfe para 
que las Autoridades re?^pectlvas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.—El Sub
secretario interino, GaJarza.

Se hallan Vi?cari tes en Iss Facultades de 
Cb ncias d las Univeivu’dades de Sala- 
manea'y Oviedo dos A.iixTh’arías del cuar
to gn^po, doíadaB con el sueldo anual de 
1.250 pesetas cada UBa, las cuales han (fo 
proveerse por oposición libre, según lo 
di'-'pursto en el Rual decreto de 24 de 
AbrU de 1908, y Roa) orden do esta fecha. 
Los ejercicios se verificarán en Madrid en 
la forma prever i la en el Reglamento de 
8 de Abril de 1910.

Fara ser admitido á Ja oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente, 6 teoer aprobados 
les ejercicios para dicho grade; eondieio- 
nes que habrán de reunirse antes de ter 
minar el plazo de et̂ ta convocatoria.

Los aspirantes preseruaráo sus soUciíu- 
dtís en este Ministerio, en el improrroga
ble término de dos í o eses, á contar desde 
la publicación de este anucio en la Gace
ta DE Madrid acompañadas dalos docu
mentos que justifiquen su capacidad le
gal, pudiendo también acreditar los méri
tos y servicios á que se refiere el ártica 
lo 7.° del mencionado Reglamento.

A ios aspirantes que residan fuera de 
Madrid les baatí^rá acreditar, mediante 
recibo, babor entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una administra
ción do Correos el pilero certificado que 
contenga su insíaDcJa y los expresados 
documentos y trabajoj .̂

Kbte anOlido dubera publicarse en los 
Boletines Oficiaks de las provjncifc'S, y en 
los iabiones ao anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Aiitoridades respetivas dis
pongan desde luí go que así se verifique 
sin 11).4s que í- ste aviso.

Madrid, 31 de Julio de 191L — El Sub
secretario interino, Grlaraa.

Se lialiaii vacsntes en, las P'acuUades Jo 
CieneiaB de las U-fi versidades de Oviedo 
y Sevilbí, des Auxilbv í del quinto gru
po, doradi s eo i iUo aeiíal de 1,250 
pesetas, las cu 1 wJe proveerse por 
oposición libr ( t ’o diapu^-sto en el 
Rtal df cret d Abril de 1908y Real
orden de esta íVha. Los ejercicios se ve
rificarán vn Madriifi en la forraa prevoni- 
da en el RegUnnento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser esp; ñol, no holiíirse el aspi
rante incapacitado para ej^ucn* cargos 
púbneos, haber cumplido veínt?{in años 
de edad, sor Doctor en la Facultad y Sec
ción cc*rrííSpondiento, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condieio- 
íicsque hfíbrári de reun'ii\se ames de ter
minare! r-kíso de esia convocatoria.

Loa a tffg presentarán sus K' .-b i ni 
des en  t t ^n iústorio, en el im p r o n t  
b le  tórm  II de tíos m eses , á contar  d^i 3e 
la  p u b l a  c io n  d e  este  a n u n c io  en  la  G a 
c e t a  DE iviAVRiD, a com p añ ad as de lo s  ao* 
cumentos que ju stifiq u en  su  capacid ad  
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar-

líouJo 7.^ de^ ríí-Tií-'o o l ! f  gl?nr>'-' »
A los X flv’ : i í ' ’

M.Hórid L s 1) r'c » x ^
recibo, h b e r e n t i e - d  r  ̂ !: ■■ ■ 
de la conv^=catorhi, en uea i-
ción de Correo?, el pbego certni’'ícJ «¡/o 
contenga su instKñcia y los exp̂ *c.-< '-h.:: 
documentos v trabajos.

S?to ammcio deberá publicarse en los 
BoleH^ws Ofícialei do las provlufi.» ' « o 
los tabloñcs da anuncios de los >
cimientes docentes; lo cual í-:o :u 
para que las Autori>ladesrespectiv¿íS o 
pongan desde luego que así se veriílq. 
sin más que este avko.

Madrid, 31 do Juiio de 1911.=Kl Fiib- 
secretario interino, Gclarza.

Se hallan vacar tes en las Facuííadeñ 
Medicina de Madcid, Barcelona, G”;..n.. 
Salamanca, Santiago, Cádiz j  Vsicm 
siete Auxiliarías dol primer ^̂ rupo d' 
das con el sueldo ? nual de 1.500 pes' 
la primera y 1.000 las rcstaiitt s, Îas r. 
les han de proveerse por oposición ib 
según lo dispuesto en Real decreto 
24 de Abril de 1908 y Real crden de c 
focha. Los ejercicios so veriñearár 
Madrid en Ja form;) orevoolJa en ■ i i 
glameiito de 8 do Abril de 1910.

Para ser admitido á la eqjOBíC'l: 
requiera êr español, no h-.Jda'.Be ei c 
raote incapacitado para ejorccr 
públicos, haber cumplido voí.diúii ' 
de edad, ser Dcíctoren Meuiciija ó 
aprobados los ejercicios paradicirj g 
cotidiciones que habrán de reunirse * 
de terminar el plazo de esía eonvocat '

Los aspirantes preyeotarán sus l-„ : 
tudes en este Ministerio en el i/opr .>í 
gable término de dos meses, á ' 
desde la publicación de esto anun be 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , acompaña 
los documentos que justifiquen su  ̂
lidad legal,pudiendo tambiéo ace
ces méritos y servicios á quo se r€;fixi 
artículo 7.̂  del iru ndonad' Reghu?i.

A los aspü'antos que i fV'ul -n /u v 
Madrid les ba-daní a<-rv.<l.n;r, • .
recibo, haber on di no- - 1 ) l -
de la ííonvocaloría; en un:-. Ad it 
ción de Correos, el p‘i"g<> h''- )
contenga su y io j ex .es
tíocuírieníos y tf'abqh

Esto anuncio (bdí̂  Mubocsr o : n 
Boletims Oficiare? - i-s nrov.;-.' o.
■en l-'>s ta!)h>ne>- - ' o o /;o s iie  l
bleciniientos doe o"- *; sea ó
te purñ que doí o o -ríd- '.'iCxí n-- g. 
dispongan de«d-' i o ío quo a í̂ ¿ :i ve 
qoB sin más qu* av ;so.

Madri'-h 31 de J ido de 19ÍL— B 
secret'^rio interino, Gaiv-r/iii.

(10

ni

SehallavBcaiRe  ̂ F r’D-ó' 
dicina de la üídv- r> d,  ̂ , 8 r- .
AuxiJ'aría de  ̂ t e r g M i p - ,  «to- 
sueldo a ' UG i oO 1*
ha do i'-s"' ‘̂.'í í)<7,  ̂ . id.} '  ̂ '
según, lo O í í:,'Í ‘ '
d e i2 i de   ̂ ' d ' i e .
ewta fi ch *. j n  c w-, ( u :
pn ''«o'ír (t e a o-f"̂ na p *> v •  ̂ .
Rorp'in 11̂  ' o I ‘h» id Ai » í í.

Proa  ̂ 'ildioi a o ‘ I '
quiere v  ̂  ̂ -ou rs « Í7 ) i e
r a n í e  í ( í nh.} tío  a  j .
piibRio^', hcb " }. uno y\o "c
do e d a d ,  o D e n  o h d  < • • ••
sp n  badrs los eji rio i s | a rt ‘o ^
do; coodicíonrs h -'s -b; d - r
antes de teiininsir ei q cSíO ^
v oeatoria .

Los aspirantes presentarán sus s.d A 
tu d es en este Ministerio en el improrro ^
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término de dos meses, á contar 
«de la publicación de este anuncio en 
G a c e t a  d e  M ad rid , acompañadas de 

documentos que justifíquen su capa- 
1 Jad legal; pudiendo también acreditar 

) i méritos y servicios á que se refiere 
s rííoulo 7.® del mencionado Regla- 

liaeiito.
A los aspirantes que residan fuera de 

j ¡adrid les bastará acreditar, mediante 
icibo, haber entregado, dentro del plazo 

cíe la convocatoria, en una Administra- 
' ióii de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 

documentos y trabajos.
Este anuncio deberá publicarse en los 

JSoJetines Oficiales de las provincias y en 
d a tablones de anuncios de los estable- 
f alientos docentes; lo cual se advierte 
;; aa qne las Autoridades respectivas 
! ¿pongan desde luego que así se verifl- 
• o sin más que este aviso, 
ilííadrid, 31 de Julio de 1911.=Ei Sub* 

: oretaiío interino, Galarza,

So hallan vacan tes en las Facultades de 
"'o id ea  de Cádiz y Granada dos Auxi- 
'i'iTjos del cuarto grupo, dotadas con el 

anual de 1.000 pesetas, las cuales 
11 de proveerse por oposición libre, se- 

r í dispuesto en el Real decreto de 24 
')" ^hiil de 1908 y Real orden do esta fe- 
oha, L:a ejercicios se verificarán en Ma- 
ii I en la forma prevenida en el Regla- 

ío de 8 de Abril de 1910.
Pc f ) ser admitido á la opoBición se re- 

re ser español, no hallarse el aspi- 
! 'Ue incapacitado para ejercer cargos 
fd líeos, haber cumplido veintiún años 

edad, sor Doctor en Medicina ó tener 
¿ robados los ejercicios para dicho gra- 

• ccncliciones que habrán de reunirse 
tes de terminar ©1 plazo de esta convo* 

‘/itoría.
Los aspirantes presentarán sus solici- 

.ijr - en este ÍJiiiisterio, en el improrro- 
blo término de dos meses, á contar 

 ̂írdo la publicación de este anuncio en 
' .ACETA DE Ma d r id , acompañadas de 
- di enmontes que justifiquen su capa- 
ci l J gal; i'iudiondo también acreditar 
r órites y servicios á que se refiere el 

J <t o 7.” del mencionado Reglamento. 
\ i M aspirantes que residan fuera de 

' l les bastará acreditar, mediante 
: bc\, haber entregado, dentro del plazo 

 ̂1 1 onvocatoria, en una Administra- 
n Correos, el pliego certificado que 

('.ue  ̂ga su instancia y los expresados 
rr;r:‘ontos y trabajos, 
i . do aouncio deberá publicarse en los 
<leiines Oficiales de las provincias y en 
‘ lííbiones de anuncies de los Estable- 

' . docentes; lo cual se advierto
A que las Autoridades respectivas dis* 

desdo luego que así se verifique, 
ús que este aviso.

/ 4 trid, 31 de J lüo de 1911.—El Sub- 
í tratarlo interino, Galarza.

So hallan vacantes en las Facultades de 
’c ticina de Madrid, Cádiz, Salamanca, 

vtiago y Granada, cinco Auxiliarías del 
. ‘ D lo grupo, dotadas con el sueldo anual 

1.500 pesetas la primera, y 1.000 las 
. untes, k s  cuales han de proveerse por 

Ición libre, según lo dispuesto en el 
vii decreto de de Abril de 1908 y 
■-A orden de esta fecha. Los ejercicios 
verificarán en Madrid, en la forma pre- 
s Ua en el Reglamento de 8 de Abril 
iOlO.

L jra ser admitido á la oposición se 
libere ser español, no hallarse el aspi- 

: rno incapacitado para ejercer cargos

públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Medicina, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus ¡solicitu
des en este Ministerio, en el improrrogable 
término do dos meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta  
DE Ma d r id , acompañadas de los docu
mentos que justifiquen su capacidad le
gal; pudiendo también acreditar los mé
ritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.° del mencionado Reglamento.

Á los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
déla  convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y ios expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
BoUUms Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis 
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 3l .de Julio de 191L—El Sub
secretario interino^ G. l̂arza.

Se hallan vacantes en las Facultades de 
Medicina de las Universidades de Santia
go, Salamanca y Zaragoza, tres Auxilia
rías del sexto grupo, dotada con el suel
do anual de l.COO pesetas cala una, las 
coales han do proveerse por oposición l i 
bre, según lo dispuesto en el Rea! decreto 
de 24 de Abril do 1908 y Real orden d© 
esta fecha. Los ejercicios severificarán en 
Madrid, en la forma provenida en el Re
glamento do 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiero ser español, no hadarse el aspi
rante incapajiíado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Medicina ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reunirse 
antes de termiear el x>lazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici' 
turles en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la pubíic9ción de este anuncio en 
la G a ceta  d e  Ma d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el artículo del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de les Estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Judo de 1911.==E! Sub
secretario interino, Galarza.

Se hallan vacantes en las Facultades de 
Medicina de Madrid, Cádiz y Zaragoza, 
tres Auxiliarías del séptimo grupo, dota
das con el sueldo anual de 1.500 pesetas 
la primera y 1.000 las dos restantes, las 
cuales han de proveerse por oposición li

bre, según lo dispuesto en el Real decreto 
de 24 de Abril de 1908 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abrilde 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en Medicina ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio, en el improrro* 
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de esto anuncio en 
la G aceta  d e  Ma d r id , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del men donado Reglamenio.

A les aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, ©1 pliego certificado que 
contenga su instancia y ios expresados 
documentos y ira bajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los esíabla- 
cirnientos docentes; lo cual so advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 31 do Julio do 1911.=Ei Sub
secretario interino, Galarza.

Se halla vacante en la Facultad de Far
macia de la Universidad Central, la Au
xiliaría del primer grupo, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 24 de 
Abril de 1908 y Rea! orden de esta fecha. 
Los ©jeroicios se verificarán en Madrid, 
en la forma prevenida en el Reglamento 
do 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse ©1 aspi* 
lant© incapacitado para ejercer cargos 
públicos, hab^r cumplido veintiún años 
de ©dad, ser Doctor en Farmacia ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Ministerio, en ©1 improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación do este anuncio en la G a 
ceta  DE Ma d r id , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere ©1 ar
tículo del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
d© la convocatoria, en una Administra
ción d ) Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los ©xpresadcs 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de a?íuncios de los estable
cimientos docentes, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.—El Subse
cretario interino, Galarza.
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Se hallan vacantes en las Facultades 
de Farmacia de las Universidades de San
tiago y Barcelona, dos Auxiliarías del se
gundo grupo en la primera y una del 
mismo grupo en la segunda, dotadas con 
el sueldo anual de l.OOÜ pesetas cada una, 
las cuales han de proveer^.e por oposición 
libre, según lo dispuesto en el Real de
creto de 24 de Abril de 1908 y Real orden 
de esta fecha. Los ejercicios se veriflca- 
rán en Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumpliio veintiún años 
de edad, ser Doctor en Farmacia, ó tener 
aprobados los ejercicios para dicho gra
do; condiciones que habrán de reunirse 
antes de terminar el plazo de esta con
vocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Ministerio, en el improrroga
ble término de dos me?es, á contar desde 
la publicación de esto onuncio en la Ga 
CETA DE Ma d r id , acompañadas de los do
cumentos ciuo justifiquen su capacidad 
legal; pudioudo también acreditar los 
méritos y servicios á que se roñare el ar- 
tícnlo 7.® del mencionado Reglamento.

A  los aspirantes que residan fuera d e  
Madrid h s  bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, deaíro dol plazo 
de la convocatoria, en una Admirástra- 
ción do Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documí ntos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficmles de âs provincias y en 
les tablones de anuncios de los estable 
cimientos docenteL-; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio-de 1911.««El Subse
cretario interino, Galarza.

Se hallan vacantes en las Facultades de 
Filosofía y Letras de Salamanca y Valen
cia, dos Auxiliarlas del primer grupo, 
dotada con el sueldo anual de l.TcO pe
setas, las cuales han do proveerse por 
oposición libre, según lo dispuesto en el 
Reai decreto de 24 de Abril de 1908 y Rf al 
orden de asía fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid e n la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente, ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condicio
nes qíio habrán do reunirse antes do ter
minar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Ministerio, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la G a 
ceta DE Ma d r id , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y ̂ servicios á que se refiere el ar
tículo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid k s  bastará acreditar, mediante 
recibo, ha ber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Admiüistra- 
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estable- 
tímíentos docentes; lo cual se advierte

para  q u e  las A u to rid a d es r e sp e c tiv a s  d is 
pongan desde lu e g o  q u e  a sí se  v e r ifiq u e  
sin más que este avise.

Madrid, 31 de Julio de 1911.—S1 Sub
secretario interino, Galarza.

CUMUÚfW  .'—►•i-'»

Se halla vacante en la Sección de Letras 
de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad Centra), u n a A u x ilia r ía  del 
primer grupo, dotada con ol sueldo anual 
de 2.250 pesetas, la cual ha de? proveerse 
por o p o s ic ió n  lib re , según lo dispuesto en 
el Real decreto de 24 de Abril de 1908 y 
Real orden do esta facha. Los ejercioios 
se verificarán en Madrid, en la form^ 
p rev en id a  en el Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

Para ser admitido á la oposición so re
quiere ser español, no haUarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y 
Sección correspondiente, ó tener apro 
hados los ejercicios para dicho grado: 
condiciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gaceta  d e  Ma dr^ ,  acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méiitcs y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes quo residan fuera  de 
Madrid les bastará acreditar, medíanta 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en  los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los tableci- 
mient< s docentes; lo cual ee advierto 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid, 81 do Julio de 1911.—El Sub
secretario interino, Galarza.

Se halla vacante en la Facultad de F i
losofía y Letras de Ja Universidad de Sa
lamanca, la Auxiliaría del segundo gru
po, dotada con el sueldo anual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid, en la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Doctor en la Facultad y Sec
ción correspondiente ó tener aprobados 
los ejercicios para dicho grado; condi
ciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Ministerio, en el improrroga
ble término de dos meses, á contar de de 
la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  D E  M adrid , acompañadas de los do
cumentos que justifiquen su capacidad 
legal; pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar
tículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra

ción de Correos, el pliego certificado que 
contonga su instancia y los exproK^ados 
documentos y trabajos. ,

Ente anuncio deberá publicarse en 
Boletines Oficiales de las provincias y eV 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin 
más que este aviso.

Madrid, 31 de Julio de 1911.=E1 Subse
cretario interino, Galarza.

Se halla vacante en la Facultad de De-̂  
recho de la Universidad de Santiago, la 
Auxiliaría del primer grupo, dotada con 
el sut'ldo anual de 1.750 pesetas, la cual 
ha vde proveerse por oposición líbre, se
gún Id diL puesto en el Real decreto de 24 
de Abrii y orden de esta
fecha Los t.^oí*ricios se verificarán en 
Madrid, en ia^iorma Prevenida en el Re
glamento de 8 vio Abril de 1910. ^

Para ser admiM<-o a U  oposicion se re
quiere ser español’ rio hallarse el aspi
rante incapacitado uara ejercer cargos 
públicos, haber cump veintiún años 
de edad, ser Doctor en Derecho ó tener 
aprobados los ejercicios ¿.wa dicho gra
do; condiciones que habrán d® reunirse 
antes de terminar el plazo de ^sta convo
catoria. ,. .

Los aspirantes presentarán su.  ̂ b ilic i
tudes en este Ministerio en el imp'rox'i’o- 
gable término de dos meses, á canta l* 
desde la publicación de este anuncio cíü. 
la G a c e t a  d e  M ad rid , acompañadas dê  
los document s que justifiquen su capa
cidad legal, pudiendo también acredita* 
los m éritos y servicios á que sé refiere el 
artículo 7.® del m encionarlo Reglamento^

A  los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos, el pliego certificado que» 
contenga su instancia y les expresadosi 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bohtims Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual so advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique sin  
más que esto aviso.

Madrid, 31 de Julio do 1911.=EI Sub
secretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la plaza de Auxiliar 
del primer grupo de Física de la Cen
tral, primer grupo de Ciencias de Valla- 
dolid y segundo de Santiago y Oviedo:

Presidente.
D. Eduardo Torroja, Consejero de Ins

trucción Publica.
Vocales.

D. Blas Cabrera, Académico de la de 
Ciencias; D. Ignacio González Martí, Ca
tedrático de la Universidad Central; don 
Luis González Prades, Catedrático de la 
Universidad de Valladolid, y D. Aurelio 
Garzón, Competente.

Suplentes.
D. Enrique Hauser, Académico de la 

de Ciencias; D. Eduardo Lozano, Cate
drático de la Universidad Central; don 
Eduardo Alcobé, Catedrático de la Uni
versidad de Barcelona, y D , Mariano 
Luiña; Competente.
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Da Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 27 de Julio 
de 1911.—El Subsecretario interino, Ga- 
larza,
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las Auxiliarías dal pri
mer grupo de Naturales, vacantes en las 
Universidades de Barcelona y Zaragoza, 
del quinto grupo de Sevilla y Oviedo y 
del tercero de Santiago:

Presidente,
D. Ignacio Bolívar, Consejero de Ins 

trucción Pública.
Vocales,

D. Pedro Palacios, Académico de la de 
Ciencias; D. Eduardo Hernández Pacheco, 
Catedrático de la Universidad Central; 
D. Antonio García Varela, Catedrático 
de la Universidad de Santiago, y D. Ri
cardo García Mercet, Competente.

Suplentes,
D. Joaquín González Hidalgo, Catedrá

tico de la Universidad Central; D. Félix 
Güa Fidalgo, Catedrático de la Universi
dad de Sevilla; D. Odón de Buen, Cate
drático de ia Universidad de Barcelona, 
y D. Arturo Caballero, Conservador del 
Jardín Botánico.

De Reai orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1911.=El Subsecretario interino, Ga- 
larz9.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Auxiliaría del pri
mer grupo de la Sección de Química, va
cante en la Universidad de Zaragoza, y 
la del tercer grupo de la Facultad de 
Ciencias de Oviedo.

Presiáerde,
D. José R. Carracido, Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales.

D. José Rodríguez Mourelo, Académi
co de la de CienciaF; D. Eugenio Piñe- 
rua, Catedrático de la Universidad Cen
tra?; n. José Mariano Mota, Catedrático 
de ia Universidad de Seviüa y D. Ricar
do García Mercet, Competente.

Suplentes.
D. Enrique Hauser, Académico de la 

de CieDcias; D. Vi cení o Folipe Lavlda, 
Catedrático de la Universidad Crotrai; 
D. Simón Vi la Véndrell, C^ítedrátíco do 
la Udív< rsidad de Barcelona, y D. José 
Ubeda, Competente.

De Real orden, eomr.nicadn por el se
ñor Mmistro, lo digo á V. E. par î sa co
nocimiento y demás efrCtoF. Dios g*iarde 
ñ V. E. jíiochos años. Madrid, 26 de Jfcsdo 
de l'9Il.--~-El Subsecreíario interino, Qa.'

Señor Presidente dtl Consejo de Instruc
ción Pública.

í Excmo. Sr.: Da conformidad con lo pro- 
I puerto por ese Ocnsejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las Auxiliarías del se
gundo grupo de la Sección de Químicas 
de la Facultad de Ciencias de Zaragoza, 
y del cuarto grupo de las de Salamanca 
y Oviedo.

Presidente.
D. José R. Csrracido. Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales.

D. Enrique Hsuser, Académico de la de 
Ciencias; D. Eogenio Piñcrúa, Catedráti
co de ia Universi'iad Central; D- José Gi- 
ral Pereira, Catedrático de la Universi
dad de SalamFmca, y D. Rudesindo Mon- 
toto, Comandante de Ingenieros.

Suplentes.
D. José Rodríguez Mourelo, Académico 

de la de Cierrcias; D. Vicente Felipe La- 
villa, Catedrático de la Universidad Cen
tral; D. Paulino Sa virón. Catedrático de 
la Universidad de Zaragoza y D. Aurelio 
Garzón, Competente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efecto®?. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
Julio de 191l.=El Subsecretario interi
no, Gaíarza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc 

ción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las AuxiHa»*ías del quin
to grupo, vacante en las Facultades de Me 
dicina de Madrid, Cádiz, Salamanca, Gra
nada y Santiago;

Presidente.
D. Ramón Jiménez, Consejero de In s

trucción Pública.
Vocales.

D. José Ribero, Académico de la de Me
dicino; D. LuisGuedeo, Catedrático de la 
Universidad CoBtral; D, Víctor Escriba 
no, Cate raí ico de la Universidad de Gra
nada, y D. Joaquín Birrueco, Compe-/ 
tente.

Suplentes.
D, Eulogio Cervera. Académico de la de 

Meiicina; D. Manuel Márquez, Catedráti
co de la Universidad Central; D. Luis 
Bl^^nco Rivero Catedrático de la Univer
sidad de Santiago, y D. León Cardenal, 
Competente.

De Real orden, com onicada per el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co' 
BOí'dmíento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de J u 
lio de 1911.™Ei Sebseeretarlo interino, 
Gala^za.
Señor PreFideiite del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro-
pBívfeto por Co soJc\

S. M. el Rey (  ̂ D. g,) ha resuelto rsom- 
5 brer el sigu t Tíibí.nal p¡ ra |ü>":;iar 

1hŝ >;'> s9'Ó->íi s a s d ] « uar- \
' to I V  ri í cr« ^ F  '" -<q ■ dr s da ■
I MfÁÍBana d-.: < i/. ¡

Fre^ulerte. '
D. Santiago Ramón y Cajal, Consejero ^

de Instrucción Pública. ^

Vocales.
D. Antonio Espóia, Académico do la de 

Mxildna; D. Tomás M ?eMre, Catedrático 
de la Universidad Central; D. Salvador 
Veiázquez de Castro, Catedrático de la 
Universidad de Granada, y D. José Ube- 
da Correal, Competente.

'Suplentes,
D. Simón Hergueta, Académico de la 

de Medicina; D. M a n u M  Márquez, Cate
drático d© la Universidad Central; D. Ce- 
lestioo Pánaga, Catedrático de la Facul
tad de Medicina do Cádiz, y D. Manuel 
Arredondo, Ccmipetente.

Da Real ordea, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demés efectos. Dios guardo 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
do 1911.= fíi Subsecretario interino, Ga- 
larz?!.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las Auxiliarías del sex
to grupo, vacantes en las Facultades de 
Medicina de Santiago, Salamanca y Zara
goza:

Presidente.
D. Eloy Bejarano, Consejero de Instruc

ción Pública. •
Vocales.

D. Manuel Alonso y Sañudo, Académi
co de la de Medicina; D. Antonio Simo- 
nena, Catedrático de í.a Universidad Cen
tral; D. Agustín del Cañizo, Catedrático 
de la Universidad de Salamanca; D. José 
Grinda, Competente.

Suplentes.
D. Manuel Qrtega Morejón, Académico 

de la de Medicina; D. Juan Azúa, Catey 
drático de la Universidad Central; D. RI 
cardo Royo, Catedrático de la Universi
dad de Zaragoza, y D. Joaquín Dedref, 
Competente.

De Real orden» comunicada por el se
ñor xMInistro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V- E. mu(*ho." años. Madrid, 27 de Julio 
de 1911.—EI Subsecretario interino, Ga- 
larzü.
Señor PiMsidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuír-sto por esa Consejo,

S."M, el Rey (q. I). g ) ha resuelto nom
brar el slguienEti Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las Auxidarías del sép
timo grupo, vacantes on las Facultades 
do Medicina de Madrid, Cádiz y Zaragoza;

Presidente.
D. Eloy Bejarano, Consejero de Instruc

ción Pública.
Vaca Íes.

D. Eugenio Gutiérrez, Académico de la 
de Medicinal; 1). Antí nio Fernáncl z Cha
cón, Catedrático déla  Universidad Cen
tral; D. Pedro Ramón y Caja*, Catedráti
co de la Urd-versiriad de Zars^goza, y don 
Fi\ Dcisco Coitejarena, Competente.^

Suri entes.
’ rP r?.'' yr>rí.c CoFpedah Académico 

ce a e d.chsc; D. 8=.bssdárj Recaséns, 
C i --á:!/. íU 1'; U'iiví rs'dad Central; 
D. Ar üoiiv'e, (Jat'‘drátmo do
hi Facultad de Medicina de Cádiz, y don 
José Goyanes, Oompetente,
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De Real orden, comúnioada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su ca- 
iiocimiento y demás efecto®. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 27 de Julio 
de 1911.=-EI Subsecretario interino, Ga
la rza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc 

ción Pública.

Excmo. Sr.: Da conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las Auxiliarías dol pri
mer grupo, vacantes en las Facultades de 
Medicina, de Madrid, Barcelona, Grana
da, Salamanca, Santiago, Cádiz y Va
lencia:

Presidente,
D. Julián Calleja, Consejero de Instruc

ción Pública.
Vocales,

D. Federico Olóriz, Académico de la de 
Medicina; D. Florencio Castro, Catedráti
co de la Universidad Central; D, Alejan
dro Planelles, Catedrático de la Univer
sidad de Barcelona, y D. Gerardo Peral
ta, Competente.

Suplentes.
D. Enrique de Isla, Académico de la de 

Medicina; D. José Ribera, Catedrático de 
la Universidad Central; D. Florencio Por- 
peta, Catedrático de la Universidad de 
Granada, y D. Vicente Llórente, Compe
tente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 27 de Julio 
de 1911,—El Subsecretario interino, Ga- 
larza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q, D. g.), ha resuelto nom
brar êl siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Auxiliaría del tercer 
grupo, vacante en la Facultad de Medici
na de Santiago:

Presidente.
D. Carlos María Cortezo, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales. •

D. Manuel Alonso Sañudo, Académico 
de la de Medicina; D. José Gómez Ocaña, 
Catedrático de Ja Universidad Central; 
D. Marcial Iñiguez, Catedrático de la 
Universidad de Santiago, y D. Augusto Pí 
y Suñer, Competente.

Suplentes.
D. José Codina Castellví, Académico 

do la de Medicina; D. Rafael Forns, Cate
drático de la Universidad Central; don 
Guillermo Hernández Sanz, Catedrático 
de la Universidad de Salamanca, y D. Ni- 
casio Mariscal, Competente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 27 de Julio 
da 1911.=EI Subsecretario interino, Ga- 
larza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q, D. g.) ha resuelto nom-

* brar el siguiente Tribunal para juzgar 
I las oposiciones á la Auxiliaría del primer 
I grupo, vacante en la Facultad de Farma- 
I cia de la Universidad pentral:

Presidente.
D. Ignacio Bolívar, Consejero de Ins- 

trución Pública.
Vocales,

D. César Chicote, Académico de la de 
Medicina; D. Blas Lázaro Ibiza, Catedrá
tico de la Universidad Central; D. Anto
nio Eleicegui, Catedrático de la Univer
sidad de Santiago, y D. Ricardo García 
Mercet, Competente.

Suplentes,
D. Joaquín Olmedilla, Catedrático de 

la Universidad Central; D. Marcelo Rivas 
Mateo, Catedrático de la Universidad Cen
tral; D. Telesforo Aranzadf, Catedrático 
de la Universidad de Barcelona, y don 
Francisco Marín Sancho, Competente.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1911.=E1 Subsecretario interino, Ga- 
larza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Exorno. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Concejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las Auxiliarías del se
gundo grupo de las Facultades de Far
macia de Santiago y Barcelona.

Presidente,
D. José Rodríguez Carracido, Consejero 

de Instrucción Pública.
Focales.

D. Eugenio Piñerúa, Académico de la 
de Medicina; D. José Casares Gil, Cate
drático de la Universidad Central; don 
José Deulofen, Catedrático de la Univer
sidad de Santiago y D. Agustín Sánchez 
Santana, Competente.

Suplentes.
D. César Chicote, Académico de la de 

Medicina; D. José Felipe Rodríguez Gon
zález, Catedrádco de la Universidad Cen
tral; D. Francisrjo Agustín Murúa, Cate
drático de la Universidad de Barcelona 
y D. Diego Pérez Caruana, Competente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1911.=E1 Subsecretario interino, Ga- 
larza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las Auxiliarías del pri
mer grupo, vacantes en las Facultades 
de Filosofía y Letras de las Universida
des de Salamanca y Valencia:

Presidente.
D. Antonio Sánchez Moguel, Consejero 

de Instrucción Pública.
Vocales,

Sr. Conde de Cadillo, Académico; don 
Miguel Moray ta. Catedrático de la Uni
versidad Central; D. Pedro Urbano Gon
zález  ̂Catedrático de la Universidad de

Salamanca, y D. Francisco Rodríguez 
Marín, competente.

Suplentes.
D. Eugenio Sellés, Académico; D. An

tonio González Garbín, Catedrático de la 
Uuiversidad Central; D. Miguel Asín, Ca
tedrático de la Universidad Central, y 
D. Eduardo Gómez de Baquero, Compe
tente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid; 26 de Julio 
de 1911,—El Subsecretario interino, Ga- 
larza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por este Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Auxiliaría del se
gundo grupo de la facultad de Filosofía 
y letras de la Universidad de Salamanca:

Presidente,
D. Mariano Viscasillas, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales,

D. José Alemany, Académico; D. Anto
nio González Garbín y D. Miguel Asín, 
Catedráticos de la Universidad Central, 
y D. Francisco Rodríguez Marín, Compe
tente.

Suplentes,
D. Ramón Menéndez Pidal, Académico; 

D, Pascual Menéu y D. Óayo Ortega, Ca
tedrático de la Universidad de Salaman
ca y de la Central, y D. Rodolfo Gil.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E, para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1911.=E1 Subsecretario interino, Ga- 
larza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á la Auxiliaría del pri
mer grupo de la Sección de Letras, vacan
te en la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad Central:

Presidente.
D. Mariano Viscasillas, Consejero de 

Instrucción Pública.
Vocales,

D. Ramón Menéndez Pidal, Académico; 
D. José Giles Rubio, Catedrático de la 
Universidad Central; D. Cayo Ortega, Ca
tedrático de la Universidad Central, y 
D, Vicente Vignáu, Competente.

Suplentes,
D. José Alemani, Académico; D. Anto

nio González Garbín, Catedrático de la 
Universidad Central; D. Andrés Ovejero 
y Bustamante, Catedrático de la Univer
sidad Central, y D. Rodolfo Gil, Compe
tente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V- E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á V. E. muchos años. Madrid, 26 de Julio 
de 1911,—El Subsecretario interino, Ga- 
larza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública,
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Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Con sajo,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las Auxiliarías del cuar
to grupo, vacantes en las Facultades de 
Derecho de las Universidades de Sevilla, 
Santiago, Salamanca y Valencia:

Presidente.
D. Francisco Fornánde? Prida, Conse

jero de Instrucción Pública.
Vocales.

D. Javier Ugarte, Académico; D. Faus
tino Alvarez del Manzano, Catedrático de 
la Universidad Central; D. bino Torres, 
Catedrático de la Universidad de Santia
go, y D. Rafael María Lacar, Compe- 
tente.

Suplentes.
D. FéUx Pío de Aramburu, Académico; 

D. Antonio Díaz Domínguez, Catedrático 
de ia Universidad de Granada; D Sori- 

dA Benito, Catedrático do la Univer
sidad deOviedo, y D. Angel Salcedo, Com- 
petojüte.

De Real orden, comunicada por el se- 
lüor Ministro, lo digo á V. E. p ra su co- 
mocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 26 de 
./« lío  de I911.=—Eí Subsecretario interino, 
G.tlarza.
SoiÍaDít Subsecretario de este Ministerio.

Excimo. Sb: Dé conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

5. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el Riguienxe Tribunal para juzgar 
Jas oposlúones á la Auxiliaría del pri
mer grupo de la Facultad de Derecho, 
vacante en la Universidad de Santiago:

Presidente.
D. Ismael Calvo, Oonsejero de Instruc

ción Pública.
Vocales.

Sr. Marqués del Vadillo, Académico; 
D̂  Fraricisco Cueva, Catedrático de la 
Universidad Central; D. Vicente López 
Vigc. Catedrá ico de la Universidad de 
SactLigo, y D.. Rafael Atard, Compe
tente.

Suplentes.
Sí. Marqués de Teverga, Académico; 

D JoAquín Girón. Catedrático de la Uni- 
veiBldi^d de Sevilla; D. EsteHan Jiménez 
<de la Catedrát co de la Uidversidad 
de S a l a m y D. José María Navarro 
Pelencia, Ĉ  mpeteute.

De Real irden, eomuincada por el se- 
ñtr Miniscr-, io digo á V. E. para su co- 
lAívdrniento y .iamás infectos.=== Dios ar
de á V. E. muci'^os años.—Madrid, 26 de 
Julio de 1911.—.'“̂  Subsecretario mteri-
j%o, Galarza.  ̂ ^ . t  ^
Señor Presidente de. Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. Sr.: De c o u f  ormidíTd con lo 
propuesto por Const\p‘»,

6. M. el Rey (q D. g.) ha resuelto nom- 
1c)r?tr el sigoio;^te T ribunal que ha de 
jiizí^ar las opobiciones á lasrf A-íxiliaríííS 
dei segundo grx x p o , vacantes en^ias^Fa- 
coltíídas do Derecho »le Valla doiid, San-

y Zaragoza:
y^résidenie.

Edura’do Oóraez de'Bsqucro, Con- 
.tejfc.ro de íoíríruociÓJiL Pública.

V(u*me¡̂ .
.q. Rafael Ureña, Académico; D. Felipo 

Cl 'menTe du Di* g ’> V D. Giiiiiermo Gar’ 
tía 'fam m m n , báttaráikos de la Uni

versidad Central y de la de Granada, y 
D. Pío Ballesteros Alava, Competente.

Suplentes.
D. Jerónimo López de Ayala, Acadé

mico; D. Agustín Bíida^o Pérez y D. Cé
sar Mantilla, Catedráticos de las Univer
sidades de Granada y Valladolid, y don 
Francisco Monedero, Competente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos procedentes.=-Dioa 
guarde á V. E. muchos años.^Madrid, 26 
de Julio de 1911.—El Subsecreiario inte
rina Gwlarza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excn o. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

M. ei Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar las 
oposiciones á las Auxirarías del tercer 
g upo, vacíintcs en lan F<ícuU.ades de De
recho de las Universidades do Salaman
ca, Santiago, Z a r a g o z a  y Oviodc:

Presilenie.
D. Eduardo Hinojosa, Consejero de Ins

trucción PÚDlica.
Vocales.

D. Melchor Salvé, Académico; D. José 
Muría de On>z g'*, Cat^^drátko de la Uni
versidad Cerar»l; D, Francisco de Cssso, 
Ocitedrátioo de l \ Univereictaá de Santia
go, y D. Ai3gei Salcedo, Competente.

Stqdenies.
Señor Marqués de Teverga, Académico; 

D. Ramón Goixé, Catedrático de la Uni
versidad de Granada; O. HBfacl Olóriz, 
Catedrático do fa Universidad de Valen
cia, y D. Juan Uña, Competente.

De Real orden comunicada, lo digo 
á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 26 de Julio do 191l.=El Subse
cretario interino, Galarza.
Señor Presidenta del Consejo de Instruc

ción Pública.

Se halla vacante en la Escuela de Ve
terinaria de S mtiagü, la Cátedra de F i
siología é Higiene, Mecánica animal, 
aplomos, p^los y modos de reseñar, do
tada con el sueldo anual de 3.600 pese
tas, la cual ha de proveerse por oposi
ción iibre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se ve- 
riñcarán en Madrid,'en la forma preveni
da en el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hadarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, h iber cumplido veintiún años 
de edad, ser Veterinario ó tener aproba
dos los ejercicios paia dicho grado; con
dición es que habrán de' reunirse antes 
de terminar el plazo de esta convoca
toria.

Los aspirantes presentarán mis solicitu- 
en este Ministerio, en el improrroga

ble téí dos meses, á contar desde
de esto anuncio en la Ga-

acompalladas de losla publicaei
CETA DE Ma d r i d , - ,
do *unientos que j ustiñq ® pacidad
legal, i.mlieodo también acr.  ̂
méritos y servicios á qoe se roñera Oi 
tícnlo 7y  del mencionado Reglamento.

Mli ' ' l e  q u e  b,-s o o c s i to r e s  d e b ^ n  pre- 
S'^níai”ee *;d Tribunal para dar comienzo 
á ios ej* !C cií s, entregarAn ai Frrsidente 
nú trabfijo tío investigación 6 ífoctrinal 
propio y el programa de la aBigr.atura,

requisitos sin los cuales no podrán se 
admitidos á tomar parte en las oposi 
clones.

Este anuncio deberá publicarse en lo 
Boletines Oficiales de las provincias y ei 
los tablones de anuncios de los estable 
cimientos docentes; lo cual se adviert 
para que las Autoridades respectiva 
dispongan desde luego que así se verifl 
que sin más que este aviso.

Madrid, 1.® de Agosto de 1911.—El Sub 
secretario interino, Galarza.

Se halla vacante en la Escuela de Vete 
rinaria de León, la Cátedra de Anatomíj 
general descriptiva, nomencb tura de la 
regiones externas, edad de les solípedo 
y demás animales domésticos, dotada coi 
el sueldo anual de 3.000 pesetas la cua 
ha de proveerse por oposición entre Au 
xili: res, según lo dispuesto en el Roa 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real or 
den de esta fecha. Los ejeicicius se veri 
ñcarán en Madrid en la fui ma prevenidj 
en el Reglamento de 8 de Abril de 19IC

Para sor admitido á la oposición se re 
quiere estar compren iido en el artícu 
lo 9.® del Real decreto citado, ó en la 3. 
disposición transitoria del mismo; condi 
ció 1)68 que habrán de reunirse antes di 
terminar el plazo de esta convocatoria.

Loíb aspirantes presentarán sus solici 
tu Íes en esto Ministerio, por conducto d( 
los Jtfea de los establecimientos en qu  
presten sus servicios, en ei improrroga 
ble término de dos mese^, á contar desdi 
la pitbdcaeión de este anuncio en la Ga 
CETA DE Ma d r id , acompañadas de los do 
cumentos que justifiquen su capacidaí 
legal; pudiendo también acreditar loi 
méritos y servicios á que se refiero el ar 
tículo 7.® del mencionado Reglainento.

A ios aspirantes que residan fuera ái 
Madrid les bastará acreditar, median! 
recibo, haber entregado dentro del plaz< 
de ia convocatoria, en una Administraoiói 
de Correos, pliego certificado que conten 
ga su instancia y los expresados docu 
meiitos y trabajos.

El día que loa opositores deban presen 
tarse al Tribunal para dar comii^nzo á lo 
ejercicios, entregarán al Presidente u: 
trabajo de investigación ó doctrinal prc 
pió y el programa de la asignatura, re 
quisiíos sin los coales no podrán sor ad 
mitidos á temer parto en las oposiciónee

Este anuncio deberá publicarse en lo 
Boletines Oficiales de las provincias y ei 
los tablones de anuncios de los estableo! 
mientes docentes; lo cua? se advierte parj 
que las Autoridades respectivas d;spon 
gan desde luego que uííÍ se verifique siJ 
m> s qoe este aviso.

Madrid, 1.® de Agosto de 1911.=E1 Sub 
secretario interino, Galarza.

Excmo, Sr.: De conformidad con 1< 
propuesto por ese Consejo,

S, M. el Rey (q. D. g ) ha resuelto nom
brar ei si^uieaíe Tnbunal para juzgai 
loíM jercicios de oposición á Ja Oátedrí 
de Fisiología é Higiene, Mecánica ani 
mal, aplomos, pelos y modos de reseñar 
vacante en la Escuela de Veterinaria d( 
Santiago:

Preridente.
D. Eioy Bajarano, Consejero de Ins 

ti'ucción Pública.
Vocales.

D García Izcara, Académico
D. ¡UHP. M. tiel Villar y D. Abelard<
G.UetiO, G«tedráiíC-'8 '«s Escudas d< 
V e i e d u a r i a  do M a d r id  y Santiago y dOí 
J u a n  x M o n so  G o y a »  C o n ip e t© n t® .
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Saple^ t̂es,
D. Santiago de la Villa, Académico; don 

Tiburcio Alarcón y D. Rafael MariíOj Ca
tedráticos de las Escuelas de Veterinaria 
de Madrid y Córdoba y D. Inocencio Ara
gón, Competente.

De Reai orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guardo á V. E. mu
chos año?. Madrid, de Agosto de 1911. 
El Subsecretario interino, Galarza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública.

Excmo. S?’.: De conformidad con lo 
propuesto por ese Consejo,

S. M. el Kev (q. I). g.) ha remolto nom
brar el siguiente Tribunal p̂ -ra juzgar 
los ejercioioB de oposición á la Cíte i) a 
de Anatomía gorieral descripliva, uomi n- 
datura de las regionciB e x P  rnes, e d a d  de 
los solípedos y demás animaif s domésti
cos, vacante en la Escutla do Vetorínaiia 
de León:

Fr enciente.
D. Julián Calleja, Consejero de Instruc

ción Pública.
Vocales.

D. Sartiago do la Villa, Académico; don 
Victoriano Colomo y D. Ramón Coder- 
que, Catedráucos de las Escuebís da Ve
terinaria de Madrid y de León y D. Ra
món Buitrago, Oomp^tente.

Supl.ntes.
D. Dalmat ií> García Reirá, Académico; 

D. Juan de Castro VaUro y i). Pedro 
Martíoez BaseUía, Catíídrátioos de la Es
cuela de Vet i'iroária de Madrid y Zara
goza y D. Gregorio Corralero, compe
t05 ta.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. D os‘guarde 
á V. E. muchos años. Madrid, 1.° de Agos
to de 1911.'—El Subsecretario interJiio, 
Galarza.
Señor Presidente del Consejo de Intruc-

clón Pública.

Se halla vacante en la Escuela de Ve 
terinaria do Leói la plaza de Auxiliar 
Profesor de f 'agua, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, la cual ha de pro 
veerse por oposición libre, según lo dis
puesto en el Real decreto de 24 de Abril 
de 1908 y Real orden de esta focha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma provenida en el Reglamento de 8 
de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se 
requiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Veterinario ó tener apro 
bados los ejercicios para dicho grado; 
condiciones que habrán de reunirse an
tes de terminar el plazo de esta convo
catoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el Improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta d e  Ma d r id , acompañadas de 
los documentos (jue justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
los méritos.y servicios á que se refiere el 
artículo 7.® del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera do 
Madrid les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Esto anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones do anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierto 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desdo luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 1.̂  de Agos o de 1911.-«-El Sub
secretario interino, Galarza.

Se halla vacante en la Escuela do Ve- 
te rin ad a  de Santiago, la pAza de Auxi
lia r Profesor do fragua, dotada con el 
sueldo anual do LoOÓ pesetas, la cual ha 
de proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real <iecreto de 24 de 
Abril de 1908 y Real orden do esta fecha. 
Los ejercicios se Vf?rificarán en  Madrid 
en la forma provenida en el Reglamento 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser a l  mi ti do á la oposición se 
requiere ser e3)>aüoi, no hailarsoei aspi 
r  rite irjcajia<iitado para ejei^-er cargos 
púb icos, babor cump ido veintiún años 
de edad, ser Veterinario ó tener aproba
dos los cjorcicios para dicho grado; con
diciones que habrán de reunirse antes de 
term inar el plazo de esia convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esto Ministerio en el im prorro
gable término do dos meses, á  c o n t a r  
des'lo la publicación do este anuncio eii 
la G a ceta  d e  Ma d r i d , acompañadas de 
los documentos que justifiquen su capaci 
d a d ie g ii;  pudiendo también acreditar 
los méritos y servicios á  que se refiere el 
artículo 7.” del mencionado Reglamento.

A los aspirantas que residan fuera de 
Madrid les bastará aer< dimr, m* diante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Aimiuistra* 
ción de Correos el pliego ceMIfic^Hio que 
contenga su iosiancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio dob'má publicarse en los 
Bidetmes Oficiales de las prí>vincias y en 
los tablones de anuncios de los e?:íabíeci- 
mientos docentes; lo cual m  advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifique, sin 
más que este aviso.

Madrid, 1.® de Agosto do 1911.—El Sub
secretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: D(í c uiformidad con lo pro* 
puesto por ese Con,?ejí>,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto nom
brar el siguiente Tdbunal para juzgar 
los ejercicios do oposición á las plazas de 
Auxiliar Profesor de fragua, vacantes en 
las Escuelas do Veterinaria da León y 
Santiago;

Presidente.
D. Ramón Jiménez, Consejero de Ins

trucción Pública.
VoGoJê .

D. Dalmacio García Izcara, Académico, 
y D. Juan de Castro y Valero y D. Emilio 
Pisón Coriza, Caíodráticos d̂ 3 las Eseuo- 
las de Veterinaria de Madrid y de Lirón.

Suplentes.
D. Santiago de la Villa, Académico; don 

Tiburcio A la rcó n  y D. Ramón García 
Suárez, Catedrádcos de lf.s Escuelas do 
Veterinaria de Madrid y de Santiago, y 
D. Pedro Castilla, Compt tonte.

De Real orden, comunicada por el ®eñor 
Ministro, lo digo á V. R. para tu  conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos Ma irid, 1.® da Agosto 
de 1911.—El Subsecroiario interino, Ga
larza,
Señor Presidenta del Consejo do ínsti'tm-

ción Pública.

So hallan vacantes en las Escuelas de 
Veterinaria de León y Zaragoza dos pla
zas de Auxiliar disector anatómico, do
tadas con el sueldo anual da 1.500 pese
tas, las cuales han de proveerse por opo
sición libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 24 de Abril de 1908 y Real or
den de esta fecha. Los ejercicios se veri
ficarán en Madrid ©n la forma prevenida 
en el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Par?i ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, hab^r cumplido Vídritiún años 
doe iad, ser V derinario ó t/ner aproba
dos los ejercicios p ira dicho grado; con
diciones que habrán de reuoirso antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria.

Lo3 aspirantes presentarán sus solici
tudes en  ©Bte Ministerio ea el irnprórro- 
gfíble término de dos meses, á co itar 
deifte la |.u;!biii'íóióri de este ao.uTic?o en. 
la G a c e t a  d e  M a d iu d ,  acompañadas dé
los dociímcíuos que justtfi luon su capar 
ci ia.i legHj; padieod > tam biéa a ’reditfir 
los ménU)^ y s ñ'vioios á  que m  refiere el 
an í ulo dei meccioaaao RegUiraento.

A s qpe rciidan fuera d0!
Madrid leí i:astAra acreiíter, iiif-felianto» 
recibo, haJ'X'-T entregado, dentro cíeí. pla
zo de ía eonví catona, ©n una A dm iids- 
t r a ‘ion do Cv.rreos ei pliego certificad® 
quB coníen-ga su instfmcia y los expresst- 
di)S documentos y trabajos.

Este aníiimio cleberil ‘p?ablic3,rse ©n los 
B detmes Ofieúr les de las provincias v  en 
ios diblones do aímccios da loa ‘/slable- 
cimientos docentes; lo cual ajt advierto 
p p a  que las Auíoridafiea respectivas, 
dispongan desdo luego qus así se verifi
que, sin má  ̂que este avíso.

Madrid, ló  de Agesto ae t9ri.::=Ei Sub
secretario íüteriao, Galarza^

Excmo. S r: Do con for. mida íc e n  !a nro- 
puosia formulada por m e  Onu'^ejo,

S. 51. e: Rey (q. Dv g )  ha re^suelto nom
brar oí Bfgmeütc /Tflbiinalf ©ara juzgar 
los ejercicios uaoposic;óu á las plazas de- 
Auxiliar disector anatómico de las Es  ̂
cuelas de Veterinaria do Leózt y Zara
goza;

Presidente.
T). Ramón Jimérióz, Consejero de ins

trucción Pública.
Voeales^

I).3antiasrodo]a.Vi!l?, AcadSmiQo; don 
•JUOTI M. üíttz del Villar y D. Fodro Mo- 
yf.uo, Catedráticos do laaF,soa«Jas de Ve
terinaria de Madrid y Zaragoza, y don 
Patricio Chamán, OorMp/'tout¿.

Suplentes.
D. Dídmacio Garete Lxara, Acadé'iiico; 

D. Viotoriario Colomo y D. Ramóri Qo- 
derque, Cíitedráticcs do las Escuelas do 
Veterinaria de Madrid y de León, y  doa 
Leandro Fernández, competenta 

De Real ord^n, comunicada pr,r el señor 
Müabtro, lo dige ñ V. E. para su conoci
miento y diñ4.ás efectos. Dios guíi.rde á  
V. E. rnuchob años. Madrid, 1.'Me Agosto 
de 1911 Subsecretario interino. Gala rza, ’ "
Beñor P r e d d e o to  del Consejo de In s tr u c 

c ió n  P ú b lica .

Se hallan vacantes en las Escmefa-í d® 
Vi te rin iria  de ;Górdoba y de Zciragoza^

í dos plazas de Auxiliar Avaóanto do'Cia-
S0S pr.ciicas, d o ta -ia rc o n  a  süeuliy 

j anual tío 1.2 O pesetas, las cuales h<an de  ̂
j proveerse por oposición libre, según lo 
i dispuesto en el Real decreto de 24 dô
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Abril do 1908 y Real orden do esta fecha. 
Los ejercicios se veriñcarári en Madrid 
en la forma prevenida en el Rogiamenío 
de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspi
rante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años 
de edad, ser Veterinario ó tener aproba
dos los ejercicios para dicho grado; con
diciones que habrán de reunirse antes de 
terminar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G aceta  d e  Ma d r id , acompañadas de 
ios docurfientos que justifiquen su capa
cidad legal; pudiendo también acreditar 
ios méritos y servicios á que se refiere el 
artículo 7.° del mencionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid (les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción de Correos el pliego certificado que 
contenga su instancia y los expresados 
documentos y trabajos.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de [anuncios de los estable
cimientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 1.̂  de Agosto de 1911.=E1 Sub
secretario interino, Galarza.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por ese Consejo,

S, M. el Rey (q. D. g,) ha resuelto nom
brar el siguiente Tribunal para juzgar 
las oposiciones á las plazas de Auxiliar 
Ayudante de Clases prácticas, vacantes 
en las Escuelas de Veterinaria de Córdo
ba y Zaragoza:

Presidente.
D. Ignacio Bolívar, Consejero de Ins

trucción Pública.
Vocales,

D. Dalmacio García Izcara, Académico;
B. Juan M. Díaz del Villar y D. Juan de 
Dios González, Catedráticos de las Escue
las de Veterinaria de Madrid y Córdoba, 
y D. Antonio López Martín, competente.

Suplentes.
D. Santiago de la Villa, Académico; don 

Juan de Castro Valero y D. José López 
Flores, Catedráticos de las Escuelas de

I Veterinaria de Madrid y Zaragoza, y don 
J Olegario López, Competente.
I De Reai orden, comunicada .por el se

ñor Ministro, lo digo á Y. E. para b ü  c o -  
nocimioiito y demáJi efectos. Dios guarde 
á V. E. inachoi í̂ años, Madrid, 1.” de Agos
to de Í911.““EÍ Subsecretario interino, 
Galarza.
Señor Presidente del Consejo de Instruc

ción Pública,

S e M iisiica  
j  B ee l^ m a e iéH .

CUESO DE 1910 X 1911.
Premio Estela.

Concedido por la Casa-fábrica de la 
seño i-a viuda de P. Estela, de Barcelona, 
un piano para su adjudicación entre los 
alumnos que han obtenido el primer pre
mio en dicha enseñanza en este Conser
vatorio en el curso actual, se convoca á 
los que deseen optar al referido Premio 
Estela á un concurso extraordinario, que 
se verificará en la primera quincena del 
mes de Noviembre próximo, en el día que 
se señalará oportunamente, j  se anuncia» 
rá al público con la antelación necesaria 
para que puedan presentarse los aspiran
tes á practicar los ejercicios.

Estos consistirán en la ejecución de las 
obras siguientes:

1 ° a) Largo del IV Concierto de Vi- 
valdi, en re menor (edición Feters). Bach,

b) Gaveta en m i mayor, Bach Saint- 
Saüs.

2.® Allegro maestoso (primer tiempo) 
de la sonata en si menor: ob. 58. Chopin.

3.*̂  Una obra de libre elección, escogi
da entre el repertorio de los grandes 
compositores (Beethoven, Schumann, 
Chopin, Liszt, etc.).

Son admisibles al concurso los alum
nos de ambos sexos que hayan obtenido 
primer premio en la asignatura de Piano 
en el curso actual.

Los qu© teniendo derecho deseen to
mar parte en este concurso extraordina
rio, elevarán sus solicitudes á la Direc
ción, hasta el día 15 de Octubre, transcu
rrido el cual no se admiíirá ninguna ins
tancia que se presente.

El piano objeto del referido premio 
Estela, le será entregado á quien lo adju
dique el Tribunal en el acto de la solem
ne distribución de los diplomas de ios 
premios ofiaiales á los alumnos del pre
sente año académico.

Madrid, 11 de Agosto de 1911.“ -E1 Di
rector

i l« iS T E R iO  -DE F O iE N T O

B ir e c c ié m  d e  Fá»

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

Esta Dirección General ha resuelto qu© 
se publique ©n la G aceta  d e  M a d r id  el 
Escalafón del Cuerpo de Ingenieros Me
cánicos de las Divisiones de Ferrocarri
les (Véase el Anexo núm, 2),

Madrid, 27 de Julio de 1911.=Ei Direc
tor general, P. A., R. G. Rendueles.

En virtud de la Real orden de esta fe
cha, ©n la que se nombra Ingeniero se
gundo mecánico do las Divisiones de Fe
rrocarriles, con categoría de Oficial se
gando de Administración, á D. José Ló
pez Gutiérrez, como resultado del con
curso anunciado en la Ga ceta  de 1.® de 
Junio del presente año, y en cumplimien
to del artículo 3." del Real decreto de 6 de 
Octubre de 1905,

Esta Dirección General ha acordado se 
publiquen ©n la G aceta  d e  Mad r id  ios 
méritos y servicios dei mencionado fun
cionario.

Madrid, 12 de Marzo de 191Í.==E1 Direc
tor general, L. de Armiñán.

Bslacién áe méritos y servicios del Ingenie’
TQ industrial B, José López Gutiérrez.
En virtud de la Real orden de esta fe

cha ha sido nombrado Ingeniero segun
do mecánico de las Divisiones de Ferro
carriles, con categoría de Oficial segundo 
de Administración.

Ocho meses como Agente auxiliar agre
gado á los talleres de los ferrocarriles del 
Norte de España,

Nueve meses como Fogonero autori
zado.

Tres meses como Fogonero autorizado 
para conducir trenes.

Cuatro meses en los talleres de Basain.
Ingeniero consultor del ferrocarril de 

Bilbao á Portugalete y travesía de Ma
drid al Pardo.

Cinco meses encargado de la maquina
ria y fabricación en la fábrica de ladri
llos la Betadeza, Segovia.
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